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ECONOMIA 

Estado y orden económico. 
Dan íe 1 

Los últimos acontecimientos experimentados en 

la economía mundial reivindican la necesidad de re

plantear el papel del Estado en materia económica. Los 

hechos han demostrado el racaso de las distintas con

cepciones ideológicas y la necesidad de exponer, a la 

luz de los principios normaivos de la ética, qué es lo 

que debe hacer el Estado y cómo debe hacerlo, todo 

ello en procura de un ordenamiento social y económi

co que avorezca el auténico desarrollo humano. 

Cabe al Estado -insitución natural y necesaia 

para la convivencia- procurar y garanizar un orden 

económico que haga posible la concreción del Bien 

Común, in propio del Estado y principio operaivo del 

acontecer económico y social cuyo desconocimiento 

trae aparejadas graves connotaciones. 

La globalización económica exige el protagonis

mo acivo del Estado, el que deberá orientar y condu

cir al mercado a eectos de lograr una inserción conve

niente en el mercado mundial. Las decisiones 

económicas individuales son insuicientes para el lo

gro de tal cometido. El progreso económico y el desa

rrollo de una nación, son un acto eminentemente poí

ico, y por tanto, objetivo, que no puede quedar librado 

a la lóica del mercado y de sus leyes. 

Daniel Passaniti es Contador Público Nacional y se desempeña omo Director 
Ejecutivo del Centro de Investigaciones de Ética Social (C IES). dependiente de la 
Fundación Aletheia. 

Passanítí 

Esta misma globalización, con sus riesgos y ven

tajas, reivindica la necesidad de un ordenamiento que, 

como veremos, no se genera espontáneamente, me

diante las fuerzas que interactúan en el mercado, sino 

que deberá ser el resultado del marco jurídico que re

gule el ejercicio de las libertades económicas, de las po

líicas económicas que se instrumenten y de la inter

vención prudente por parte del Estado. 

Este papel protagónico no limita al Estado a co

rreir las alencias del mercado -instrumento eicaz 

pero insuiciente, para dar respuesta a todos los pro

blemas sociales y económicos-, sino que, además, 

debe señalar el rumbo de la economía, orientar y coor

dinar el proceso económico, complementar al merca

do, garanizar el orden y la competencia, armonizar los 

intereses individuales y sectoriales con el Bien Común, 

promover e incentivar la iniciativa privada y, de común 

acuerdo con la sociedad, ijar los grandes objeivos na

cionales y la estrategia consecuente. 

Sin orden, sin objeivos, sin estrategias y poíi

cas consecuentes, será diícil lograr una inserción con

veniente en el mercado global. Para algunos, la lógica 

de este mercado global hace innecesaria la determina

ción de ese orden y de esos objetivos. De esta forma, 

airma Les ter Thurow, uerzas geoeconómicas mundia

les dictarn las políticas económicas nacionales y seña

larán el rumbo por seguir, poniendo en serio riesgo la 

existencia misma del Estado nacional Thurow, 1996, 

p. 141).

Producida la crisis del Estado de Bienestar, el 

proceso de reforma operado en los países latinoameri

canos a partir de los años 80 se undamentó en la 
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oncepción de un Estado eiciente y reducido a su nú

ima expresión (desregulaciones, privaizaciones, des

centralización). Ahora bien, la presencia de un Estado 

eiciente es condición necesaria, pero insuiciente, para 

lo,>rar el debido ordenamiento social y económico; las 

circunstancias actuales exigen, principalmente, un Es

ado eicaz que cumpla con su inalidad: el Bien Co

mún Nacional, y en lo posible, dotado de una burocra

cia altamente caliicada y eiciente. Se trata de deinir 

el Estado necesario, no el mínimo Estado; su tamaño 

será determinado, prudentemente, de acuerdo con las 

circunstancias de lugar, espacio y iempo, superando 

toda apreciación. 

PROBLEMAS BÁSICOS DE TODA 
SOCIEDAD: NECESIDAD DE UN 

ORDENAMIENTO 

En cualqier manual de economía podrá leerse 

que toda sociedad se enrenta con tres interrogantes 

ndamentales, a saber: qué bienes producir, cómo pro

ducirlos y para quién producirlos, interrogantes que ex

ponen la necesidad de deinir un "peril nacional" (in

dustrial, comercial, cientíico, tecnológico) que 

diferencie al país de otros y que, a la vez, asegure un 

crecimiento económico y un desarrollo sustentable a 

largo plazo. Deinido este perl, habrá que delinear la 

estrategia por segir (objeivos) e instrumentar las po

líicas económicas consecuentes (estabilidad, equilibrio, 

sector externo, equidad social, empleo, desarrollo in

dustrial y tecnológico, economías regionales, etc.). 

Todo ello, con la suiciente lexibilidad que permita al 

país adaptarse a k>s rápidos y constantes cambios que 

operan en la economía mundial. 

Ahora bien, si dejamos la solución de estos te

mas en manos del mercado, veremos que el mismo no 

podrá responder sino en forma insuficiente. En efecto, 

qué bienes y servicios hacen alta a la comunidad en 

su conjunto, no puede resolverlo exclusivamente la pre

ferencia individual de los consumidores o de los pro

ductores; cómo producir esos bienes y sevicios, im

plica un problema de óptima combinación de actores 

y agentes producivos que deberán resolver las uida

des de producción-empresas, pero habrá que ordenar 

el proceso productivo a efectos de no alterar las condi-

ciones ambientales de vida; por úJimo, para quién pro

ducirlos implica el justo reparto de los mismos, y esto 

no puede quedar enteramente librado al mercado. 

Si el mercado fuese el principio rector y ordena

dor del proceso económico y mayor uese la disocia

ción entre la demanda efectiva (aquella con poder ad

quisitivo) y la demanda real (necesidades totales), 

muchas de esas necesidades quedaían insaisfechas, y 

esto porque la actividad económica, abandonada al ci

terio de máxima rentabilidad determinada por el mer

cado, se orientará a saisacer la demanda eectiva i

camente, y no aquella que representa las necesidades 

de los insolventes y excluidos. Aquí radica uno de los 

grandes problemas no resueltos por el sistema capita

lista occidental: lograr un adecuado equilibrio entre ei

ciencia económica y equidad social. Se agudiza la bre

cha entre ricos y pobres. El 20% de la población 

mundial percibe el 83% de la riqueza generada, en el 

otro extremo, el 20% más pobre paricipa del 1,5% del 

producto mundial. Para esta economía de mercado, 

igualdad y eiciencia se tornan inconciliables, por esta 

razón airma Lester Thurow que "si el capitalismo pre

tende sobrevivir, algo tiene que ser modiicado para 

alterar estos resultados inaceptables" p. 17). 

Precisamente, son los postulados ilosóicos de 

esta econonúa y de este sistema los que habrá que mo

diicar. Su sacralización del mercado y el rechazo de 

todo ordenamiento extínseco al mismo, es lo que le 

imposibilita dar respuesta conveniente a estos proble

mas. Es por ello que la respuesta coherente no puede 

provenir de posturas ideológicas ni del pragmaismo 

económico, sino de aquellos principios ordenadores 

provenientes de la inteligencia, que harán posible una 

cuota de intervención prudente por parte de la autori

dad, sin menoscabo de la iniciativa privada, de la com

petencia y del mercado. 

Las realidades emergentes de este nuevo ordena

miento económico mundial, ponen en evidencia que la 

antinomia Estado-Mercado o Planiicación-Libertad ha 

quedado superada. Nadie discute hoy las bondades del 

mercado como necesario instrumento del proceso eco

nómico, pero a la vez, dadas sus insuiciencias y limi

taciones, muy pocos son los que rechazan la necesidad 
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de un ordenamiento extrínseco al mercado mismo. Ese 
necesario ordenamiento obliga al Estado a ejercer un 
protagomsmo activo en virtud de ser el garante del 
Bien Común. 

DISTINTAS CONCEPCIONES 
DEL ORDEN ECONÓMICO 

El orden económico emerge espontánea
mente por interacción de los distintos actores que 
intervienen: en esta primera concepción, el orden eco
nómico se asemeja al orden ísico, con leyes inexora
bles y eicaces para autorregularse. Dentro de la mis
ma se encuentran las distintas escuelas liberales y 
neoliberales que, en deensa de la espontaneidad del 
mercado, no admiten ninguna norma, principio o au
toridad alguna que intervenga para asegurar su debido 
ordenamiento. Con distintos matices estas escuelas se 
ideniican con la libertad absoluta de oferta y deman
da, con la intervención del Estado reducida a garani
zar el uncionaiento del mercado, el rechazo de la 
justicia distributiva y social, con el rechazo del Bien 
Común y de la subsidiariedad, y con la libertad y la 
ulidad como fundamentos primarios del orden social 
y económico. 

La Fisiocracia (Quesnay, Gournay), 1750: 
surge como reacción y como fuerte críica al mercanti
lismo (S. XVI-XVII) emergente de la mano de los Es
tados poderosos y de las monarquías absolutistas, que 
abogaban por una políica enmarcada en rígidos térmi
nos nacionales, en la acumulación de metales precio
sos y en una reglamentación casi total de la vida públi
ca y pivada. La isiocracia (gobierno de la naturaleza), 
comienza a proclamar un comercio libre de reglamen
taciones, la defensa de la iniciaiva individual y la au
sencia de intererencia por parte del Estado. Gournay 
(1712-1759) acuñó el lema "sseJaire" "hssezpasser',
(dejar hacer, dejar pasar), según el cual el Estado debía 
restrinir su actividad, y las leyes de la naturaleza, es
pontáneamente, conducirían a la sociedad hacia un 
equilibrio armónico de paz y prosperidad. 

Los clásicos (Smith, icardo, Malthus, Say), 
1776-1870: el modelo smithiano es una alabanza al 
mercado y a la libertad económica: el orden y la pros
peridad surgen por sí mismos en condiciones de com-

petencia y espontáneamente, sin coacciones ni interven
ciones por parte de los gremios, de los monopolios y 
del Estado. El orden resultante de la "mano invisible" 
es justo y no requiere correctivos. 

L�s neoclásicos (1870-1930): dentro de los 
neoclásicos podemos disinguir tres orientaciones: la 
escuela de Lausanne (Cournot, Walras, Pareto), la es
cuela de Cambridge (Marshall, Pigou) y la escuela Aus
tríaca, que incluye a los margnalistas (Menger, Bohm
Bawerk), y posteriormente, a los neomarginalistas 
Mises, y Hayek en Austria, Clark y Fisher en Estados 
Unidos, Aftalion y Pérroux en Francia, Einaudi y Pan
taleoni en Italia). A diferencia de los clásicos, que cen
traron su enoque microeconómico a parir del análisis 
de la producción y la oerta, los neoclásicos (margina
listas) centraron su estudio en la teoría de la utilidad y 
el análisis marinal, estableciendo las bases de una eco
nomía subjetiva. El consumidor y la demanda pasan a 
ser los temas centrales de la teoría económica. Nos de
tendremos a examinar uno de los exponentes de la Es
cuela Austríaca (neomarginalista): Friedrich van Hayek 
(1899-1992). 

Este exponente de la Escuela Austríaca ue dis
cípulo de Mises y Premio Nobel de Economía en 1974. 
Puntualizamos los aspectos relevantes de su pensa
miento con relación al Estado y al orden económico: 

a) Darwinismo social

El autor se ideniica con los postulados del libe
ralismo británico revolucionario (Locke, Hume), que 
propugna una religión naturl, una moral sin dogmas, 
la defensa de la experiencia sensible contra toda meta
ísica y el liberalismo político y económÍ�o. 

La crítica que Hayek hace al racionalismo carte
siano (constructivismo) se basa en que éste había en
diosado a la razón, pues sostenía que el hombre a tra
vés de la misma había creado las instituciones sociales. 
El concepto de hombre y de razón que eniende Ha
yek es mucho más modesto, puesto que en la sociedad 
tribal o primitiva este hombre no poseía la razón y tam
poco era libre. El hombre encuentra la razón y la liber
tad como producto de la evolución. 

... el hombre no poseía la razón con anterioridad a la apari

ción de la ci\'ilización ... ambas evolucionaron juntas ... en el 
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b) El orden "cosmos"curso de una interacción constante y 
recíproca. Es ilusorio creer ¡ue el in
dividuo ha sido libre en una sociedad 
primiiva. La libertad natural no exis
óa para el hombre de las primeras so
ciedades, la libertad es un producto 
superior de la civilización ... (Hayek, 
1978, p. 49) 

Los principios darinianos de 

"evolución" y "selección natural" 

fundan su sistema moral y aquellas 

normas de conducta que regirán el 

orden social y económico. En méri

to a tales principios se sacriica el 

El progreso económico y 
el desarrollo de una 
nación, son un acto 
eminentemente político, y 
por tanto, objetivo, que no 
puede quedar librado a la 
lógica del mercado y de 
sus leyes. 

Para Hayek el orden es un es

tado de cosas sobre el cual podemos 

crear expectativas e hipótesis sobre 

el uturo. Y así disingue un orden 

"cosmos", formado independiente

mente de la voluntad humana, que 

surge espontáneamente, que se reu

la automáicamente y en donde no 

hay objetivos, y un orden "taxis", 

producto de una organización, que 

presupone un in determinado y que 

sirve a determinados propósitos. 
concepto de un orden social tradicio-

nal sustentado en una moral peren-

ne, a la cual el individuo debe someter su conducta, no 

sólo en la esera personal, sino también y en iual me

dida en la esfera social. 

Ni siguiera hay valores o principios morales cualesqiera 
¡ue la ciencia no pueda cuesionar de vez en cuando ... A 
causa de ¡ue los sistemas de moral o de valores no siempre 
dan respuestas ine¡uívocas a las preguntas ¡ue surgen, sino 
¡ue a menudo demuestran ser interiormente contradicto
rios, nos vemos obligados a desarrollar y renar coninua
mente tales sistemas morales ... No podemos evitar esta se
lección, porgue es parte de un proceso indispensable ... 
(Hayck, 1981, pp. 17-18) 

Al ser paricipe y defensor de un humanismo na

turalista, cientiicista y de carácter evolucionista, no 

admite otra reaidad que no sea aquella que pueda ser 

objeto de experiencia. 

El conservador generalmente se siente feliz al adherirse a 
su creencia en valores absolutos. Yo lo envidio, pero no 
puedo compartir sus ideas. Es el desino del economista 
tropezar continuamente con verdaderos conflictos de va
lor ... Por más ¡ue me disguste, una y otra vez estamos or
zados a reconocer ¡ue no existen valores verdaderamente 
absolutos. (p. 262) 

Todo el ordenamiento social estará undado, en

tonces, en la aceptación de reglas generales de conduc

ta, que surgen del mismo proceso de transmisión cul

tural. Según Hayek, Smith no suponía una armonía 

natural de intereses, sino más bien que todos los inte

reses divergentes se conciliaran en la observancia de 

estas normas generales de conducta. Tales normas, que 

se perfeccionan selectivamente, conducen a la genera

ción de un orden cada vez más eicaz (p. 8). 

Este concepto de orden (cos

mos) es aplicado en el proceso económico, consecuen

temente, a pair del mismo el mercado pasará a orde

narse espontáneamente sin la intervención de ningún 

agente extraño. De lo contrario, si alguien quisiera co

rregir u ordenar las fuerzas que interactúan en el mis

mo, es más, si alguien quisiera, en pos de un objetivo 

común, encaminar libertades individuales, estaóamos 

en presencia de un orden "taxis", es decir, en una or

ganización, en un sistema cerrado tribal. 

De iual orma, y en mérito a esta espontaneidad 

y automaticidad del mercado, Hayek airma que no 

existe la "justicia social", que no puede corregirse el 

resultado al que arriba el mercado, puesto que tales 

conceptos y procederes son incompaibles con una so

ciedad abierta, como es el caso de Occidente, que debe 

su ivel general de iquezas a la aplicación de este or

denamiento "cosmos". 

c) Misión del Estado. Los cuerpos
intermedios

Sólo admite Hayek una planiicación de la com

petencia, pero no contra la competencia. Es decir, las 

leyes del mercado decidirán aquellos tres interrogantes 

básicos de toda sociedad: qué bienes producir, cómo 

producirlos y para quién y cómo distribuirlos. Solamen

te allí, donde la competencia y el mecanismo de pre

cios no funcionan, podrá intervenir la autoridad, pero 

sin eliminar la competencia allí, donde pueda funcio

nar. Tal es el caso de los servicios públicos, o los siste

mas de seguridad sociales, que por ser administrados 
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todos fuera del mercado, gueda de esta orma preser

vada la libertad y el mecanismo de mercado. La mi

sión del Estado será: 

crear las condiciones en ¡ue la competencia actuará con 

toda eiciencia posible, complementarla allí donde no pue

da ser eicaz, suministrar los servicios que seb,ún palabras 
de Adam Smith, aun¡ue puedan ser ventajosos en el más 
alto grado para una gran sociedad, son, sin embargo, de tal 

naruralcza que el beneicio nunca puede compensar el gas
to a un individuo o un pequeño número de ellos, son ta

reas que orecen un amplio e indiscutible ámbito para la 

actividad del Estado ... (Hayek, 1946, p. 40) 

Contrariamente a lo gue una sana estructura del 

tejido social reporta en beneicio de una competencia 

ordenada, y siuiendo una postura gue se compadece 

con la ortodoxia liberal, niega la conveniencia de los 

cuerpos intermeios: 

... el combate universal contra la competencia promete pro

ducir, en primer lugar algo incluso peor en muchos aspec
tos, una situación que no puede satisacer ni a los planiica
dores ni a los liberales: una especie de organización 
sindicalisa o corporaiva de la industria, en la cual la com

petencia se ha suprimido más o menos, pero la planifica

ción se ha dejado en manos de los monopolios indepen
dientes, ¡ue son las diversas industrias ... p. 41) 

La realidad demuestra que un buen entendimien

to entre los distintos cuerpos intermedios (sindicatos, 

asociaciones profesionales, cámaras, etc.), y el Estado, 

cuidando este úlimo de respetar su autonomía, y agué

los no preteniendo dominar algún sector del merca

do en beneicio propio, es la mejor orma de preservar 

el marco de competencia y ordenar la misma confor

me a las exigencias del Bien Común. 

Ejemplo de ello, la acción conjunta del MITI 

Ministerio de Industria y Comercio) y de las empresas 

en Japón. El entendimiento de la autoidad y de las cor

poraciones en ese pís, ha posibilitado un marco de or

denamiento en donde la planiicación ha sido uno de 

los elementos decisivos del éxito económico. Y esto 

no llevó a menoscabar la competencia ni mucho me

nos a anular el mercado. 

d) El Bien Común

La libertad individual, airma Hayek, no puede

conciliarse con la supremacía de un sólo objeivo sola

mente en casos de guerra o desastres temporales ha

bría un imperativo común. El individuo no tiene res-

ponsabilidad rente a un superior, sino solamente, a su 

propia conciencia moral; sólo de esa orma queda pre

servada la libertad. 

El objeivo social o el desi,gnio común para el gue 

ha de organizarse la sociedad, se describe recuente

mente de un modo vago, como el bien común o el 

bienestar general, o el interés general. No se necesita 

mucha relexión para comprender gue estas expresio

nes carecen de un si,iicado suicientemente deini

do para determinar cierta vía de acción ... p. 60). 

Nuevamente aguí la realidad de los hechos supe

ra esta postura ideológica. Basta con observar los éxi

tos económicos de Alemania Federal de posguerra y 

de Japón, para adverir gue la subordinación de intere

ses ndividuales y sectoriales al Bien Común de la pa

ria ue una de las principales causales . 

Un conocido autor, analista de temas políticos y 

económicos internacionales, se encarga de poner de 

maniiesto esta realidad: 

La respuesta tradicional desde hace cientos de años- es 
un autoengaño: asegura que el Bien Común resultará del 
choque y contraste de intereses contrapuestos. Esto en el 

mejor de los casos, produce estancamiento ... Las grandes 
empresas se organizaron por si mismas, en el Japón poste

rior a la segunda guerra mundial, para la aceptación de res
ponsabilidades políticas en su proceso de toma de decisio

nes, mientras perseguían con éxito sus propios intereses 
empresariales ... no planteándose en primer lugar la cues

ión: "¿¡ué es bueno para los negocios?", sino: "¿qué es 
bueno para el Japón?" y luego se preguntaban: ¿cómo lo

grar ¡ue al perseguir las empresas su propio interés se orien
ten hacia el Bien Común? ... De modo parecido ocurrieron 
las cosas en Alemania Occidental durante el mismo perío

do. Durante treinta y cinco años, después de la segunda gue
rra mundial, los grandes bancos tendían a planear su políi

ca industrial como respuesta a la cuestión: ¿qué re¡uieren 
la economía y la sociedad alemanas? (Drucker, 1989, pp. 
22-23)

e) La justicia social

Airma Hayek que el concepto de justicia social

empleado hoy como sinónimo de Jo que antes se de

nominaba justicia distributiva, en una sociedad de 

hombres libres carece de siniicado. La absoluta va

cuidad de dicha rase la undamenta en los siguientes 

argumentos: 

1. En una sociedad de hombres libres, solamente

rigen las reglas de justa conducta individual; por lo 
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tanto el concepto de justicia es in

compatible con dicha sociedad. 

2. El concepto de jusicia so

cial es inaplicable en una economía 

de mercado. 

3. El proceso de mercado (ca

tala.ia) se funda en que el individuo 

producirá más si persiue sus pro

pios intereses, por lo tanto la única 

Sin orden, sin objetivos, 
sin estrategias y políticas 
consecuentes, será difícil 
lograr una inserción 
conveniente en el mercado 
global. 

El neoliberalismo: surge 

como una nueva versión del libera

lismo económico tradicional; intro

duce reformas desinadas a encauzar 

el sistema de economía de mercado. 

Entre sus principales postulados es

tán los siuientes: 

1. Funcionamiento de una eco

nonúa de mercado que no signiique 

competencia irrestricta, para ello es 

necesario establecer un marco juí-

actitud moral que este orden exige, 

es la de compeir honestamente de 

acuerdo con las reglas de juego. 

4. El mercado conduce al desarrollo y prosperi

dad de la comunidad, mejorando las oportunidades de 

todos los miembros, señalando a la gente lo que debe 

hacer, dónde encontrar el lugar más efecivo dentro de 

todas las actividades. 

El proceso de mercado es un torneo que se juega de acuer
do a reglas y que se decide por habilidad, fuerza y buena 
fonuna supeiores. En este senido es a la vez una panida 
de destreza y una paida de azar ... el estado de cosas emer
entes no se puede juzgar justo ni injusto .... El juego cata
áctico pasa por alto los conceptos humanos de lo que se 
debe a cada uno y recompensa de acuerdo con el éxito ob
tenido al jugar la panida según las mismas reglas formales ... 
el resultado debe ser aceptado como correcto en la medida 
que todos obedezcan a las mismas reglas y en que nadie 
hga trampas ... (Hayek, 1981, p. 57) 

De lo hasta aquí dicho se concluye que para esta 

escuela austríaca, el mercado solamente admite una re

ulación intrínseca, es decir, a través de sus propias 

leyes. 

El Bien Común, la justicia social, la subsidiarie

dad y la solidaridad, la jusicia o injusicia en los pre

cios y en la distribución del producto social, son crite

nos que no se compadecen con la eiciencia y el 

mercado. 

El Estado será un aparato de coerción o en todo 

caso actuará uera del mercado, evitando toda injeren

cia que pretenda modiicar o corre,>ir los resultados que 

determinen las leyes del mercado. 

En síntesis, el mercado, soberano y único rector 

del progreso económico, resolverá óptimamente los 

tres problemas básicos de toda economía: qué produ

cir, cómo producirlo y para quién producirlo. 

dico-insitucional que proteja la concurrencia y al mer-

cado de las acciones monopoüsticas. 

2. Admite intervenciones estatales, conormes al

mercado, para evitar actores que puedan obstaculizar

lo (ej. monopolios). 

3. Reconoce aspectos extraeconómicos, como la

asistencia a los más débiles, a los enermos y ancianos. 

4. El mercado debe cumplir una función al servi

cio del hombre. 

No obstante predicar una economía al servicio 

del hombre, predomina su fe en el mecanismo de mer

cado como único regulador de la econorúa. Sus prin

cipios losóicos, su antropoloía, no diieren respec

to del liberalismo ortodoxo del siglo pasado. 

En eecto, es el mismo individualismo liberal 

moderado con correctivos de orden práctico y de uili

dad social. Coincide con el viejo liberalismo en su po

sitivismo animetaísico, cerrado al conocimiento de las 

primeras causas y de los ines úlimos. 

Este nuevo liberalismo reconoce como uente de 

inspiración a John Locke (1632-1704), cuyo empiris

mo se maniiesta en la imposibilidad de ir más allá de 

las representaciones sensibles. Asimismo, este empirista 

inglés sustentaba una ética hedonística o uilitaia al 

señalar que los términos centrales de toda conducta 

moral son el placer y el dolor. Propone una sociedad 

de hombres libres y responsables con un Estado redu

cido meramente a la unción administrativa, así como 

también un orden moral inmanente y por tanto cam

biante según las distintas opiniones que prevalecen en 
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la sociedad civil. Exalt. un derecho natural subjeivo, 

cuya limitación reside en no impedir a otro el ejercicio 

pleno de su libertad individual. 

Dentro de este nuevo liberalismo encontramos el 

capitalismo democráico de Michael Novak. Lo esen

cial de este nuevo capitalismo, según Novak, es su plu

ralismo, que lo diferencia de las sociedades tradicio

nales y de las socialistas, por cuanto en ellas prevaleció 

un senimiento colecivo acerca de lo justo, lo bueno y 

lo verdadero. Se caracteriza por un uerte individualis

mo. El interés propio es la clave de todas las virtudes, 

la solidaridad es el objeivo común de todos los siste

mas, excepto para el capitalismo democrático. Conía 

en que la mano invisible de Adam Smith logre un or

denamiento por sí mismo merced al ejercicio de liber

tades individuales, ordenamiento más raciona] que el 

impuesto por los planiicadores. 

Según este autor, Dios no hizo a la creación co

aciva, sino que la hizo para la libertad, de allí que los 

hombres deben vivir según su ley e inspiración, con

orme a los métodos democráicos. "El orden que sur

ge de �na suma de decisiones hechas por individuos 

separados puede, sorprendentemente, ser más racional 

que cualquier orden impuesto por planificadores racio

nales ... el orden surge por sí mismo merced al ejercicio 

de la libertad... (N ovak, 1 9 82, pp. 121-122). 

Otras respuestas: la insuficiencia del 
mercado 

Las corrientes doctrinales que a coninuación y 

en apretada síntesis se exponen, destacan la insuicien

cia del mercado cuando éste se presen. como única 

solución a los problemas económicos y sociales. Alu

nas de estas corrientes y autores, aún siendo de extrac

ción liberal, admiten la necesidad de aluna interven

ción por parte del Estado, otras hacen prevalecer la 

estructura organizacional de la sociedad y economías 

modernas sobre la voluntad o libertad individual de los 

sujetos económicos. 

Keynes (1883 -1946): El keynesianismo se con

sideró la ortodoxia en materia de políica económica 

desde 1940 a 1960. Las ideas de Keynes rebasaron el 

ámbito de lo económico y se proyectaron al terreno po-

líico. Su obra: Teoía general el empleo, el intes y el ine
o, fue escrita. en 1936, ocurrida la depresión de 1930, 

hecho que puso por ierra la creencia de que la econo

mía de mercado libre tiende siempre al equilibro y ple

no empleo. 

Sus ideas centrales ueron: 

1. Ataque a la escuela clásica y neoclásica, que

sostenía que la economía de mercado libre está en equi

librio en situación de pleno empleo, de lo contrario 

operan espontáneamente fuerzas que restablecen el 

equilibrio. Keynes sostenía que una economía de mer

cado libre puede estar en equilibrio en un nivel infe

rior al pleno empleo. Su eoía geneal reutó el ajuste 

espontáneo. 

2. Puesto que la causa de la desocupación o des

empleo involuntario de mano de obra y capital, es la 

insuiciencia de la demanda global (consumo-inver

sión), es necesaria la intervención gubernamental para 

que controle la misma mediante la política iscal (nivel 

de gasto público, tasas imposiivas, etc.). El Estado ie-

ne que moderar la propensión al consumo y de esta 

orma incrementar la demanda agregada insuiciente. 

Queda demostrado, a través de los hechos, que 

el mercado por sí sólo no resultó como receta.. La gran 

depresión de 1930 undó las bases de una nueva teoía 

económica, en donde no sólo importaba la conducta 

individual de los agentes económicos (concepción mi

croeconómica de los clásicos y neoclásicos) sino, prin

cipalmente, el estudio de los grandes agregados eco

nómicos (macroeconomía) y la responsabilidad que le 

cabe al Estado a eestos de procurar el equilibrio y el 

pleno empleo. Airmaba Keynes: "El problema políi

co de la humanidad es combinar tres cosas: eiciencia 

económica, jusicia social y libertad individual". 

MiJton Friedman (el monetarismo): pertene

ciente a la escuela de Chicago, ue Premio Nobel de 

Economía en 1976. Por la imposibilidad de las teorías 

keynesianas para tratar convenientemente el problema 

inlacionario, finalizada la década del 60, toman rele

vancia los enfoques monetaristas a efectos de eliminar 

las presiones inlacionaias y lograr así un crecimiento 

económico equilibrado. 
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productiva, la cual controla abiertamente los mercados a 
cuyo servicio se presume que está y consiue ocultamente 
vincular los consumidores a sus necesidades ... Lo que de
termina la forma de la sociedad económica es el conjunto 
de los imperativos de la tecnología y de la organización, no 
las imágenes ideológicas. (Galbraith, 1970, pp. 22-23) 

El orden económico proviene de la autoridad 

y es realizado por ella misma de acuerdo con sus 

ines políticos: esta postura surge como reacción :ia

cia el capitalismo liberal enmarcado en el individualis

mo y egoísmo personal, creando un fuerte resentimien

to social, lo que ocasionó el surgimiento de las 

ideologías colecivistas y socializantes. 

Desde mediados del siglo XIX surgen histórica

mente disintos socialismos (utópicos, anárquicos, a

bianos, ingleses, marxistas-comunistas) en oposición 

rontal a la economía de mercado y especialmente a la 

propiedad privada de los medios de producción y a la 

iniciaiva privada. 

Aquí se encuentran los que deienden la estatiza

ción de la economía, la erradicación de la propiedad 

privada de los medios de producción, la organización 

coleciva de la producción, los precios políicos, etc. 

La postura extrema la encontramos en la economía pla

niicada comunista. Otros socialismos más miigados 

propugnan un Estado beneactor o providente que ase

gure a todos un mismo nivel de ingresos, un iualita

rismo social. 

Esta concepción del orden económico iola la li

bertad y la responsabilidad del individuo, degrada a la 

persona y atenta contra su dignidad. Desconoce, de 

iual forma que el humanismo liberal, los principios 

del orden social y económico: el Bien Común, la sub

sidiariedad y la soidaridad. 

EL ORDEN ECONÓMICO 

La insuiciencia de distintas doctrinas y escuelas 

económicas hasta hoy vigentes, insuiciencia que que

da más acabadamente demostrada en virtud de este 

nuevo ordenamiento económico internacional de in de 

siglo, demuestra la ,necesidad de descubrir a partir de 

la realidad de las cosas y de su verdadero funciona

miento, aquel ordenamiento que pueda armonizar y ga-

rantizar el crecimiento económico, la jusicia social y 

la libertad personal. 

Este mismo ordenamiento económico y social, 

tanto nacional como internacional, ha de responder a 

la esencia misma del hombre y debe respetar su di6ni

dad y el libre desenvolvimiento de sus valores perso

nales. El respeto de esa dinidad y la verdadera pro

moción de la persona humana, implica además 

reconocer que la economía, el mercado y sus leyes, ie

nen un carácter instrumental, y como tales, deben aci

litar el perfeccionamiento cultural, espiritual y religio

so del hombre. 

Volviendo a la pregunta inicial: ¿puede solamen

te el mercado responder saisactoriamente los tres pro

blemas básicos de toda sociedad: ¿qué bienes produ

cir, cómo producirlo y para quién? 

Agregamos: ¿puede del mismo mercado y de sus 

leyes, espontáneamente, sobrevenir el orden, la paz y 

el equilibrio social? ¿Necesita de una reulación extrín

seca, o debe funcionar regulado intrínsecamente por 

sus propias leyes? ¿Garantiza un crecimiento económi

co adecuado a las necesidades del hombre y a su au

téntico desarrolo? 

La dignidad del hombre, el respeto de su libertad 

y responsabilidad, ¿admiten una regulación y ordena

miento extrínseco, provenientes de la autoridad civl? 

La respuesta a cada uno de estos interrogantes 

no puede eludir el sustento antropológico: de acuerdo 

a cómo se explique el "hecho social", esto es, la rela

ción individuo-sociedad, se explicará toda la proyec

ción social de la persona humana y sus disintas mai

festaciones, entre ellas, el porqué y para qué de su 

acividad económica. El adecuado entendimiento del 

porqué y para qué de la economía, hará posible enten

der el adecuado funcionamiento y ordenamiento del 

mercado. 

El concepto de orden está ligado necesariamente 

al principio de finalidad de las cosas, puesto que por 

orden se entiende la adaptación de cada cosa a su in, 

cuando cada cosa se realiza conforme a su naturaleza, 

conforme a lo dispuesto por el Supremo Ordenador. 
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Este concepto de orden leva 
implícitas alunas premisas. En pri
mer lugar, el orden se da en la reali
dad como algo objeivo, anterior al 
hombre. Éste debe tratar de descu
brirlo mediante su inteligencia. En 
segundo lugar, como el hombre ha 
sido creado libre, este orden no se le 
impone sino que se le propone, de 
allí que el hombre no tiene necesi-

El adecuado entendimiento 
del porqué y para qué de 
la economía, hará posible 
entender el adecuado 

ces cuesionar la misma preguntán
dose por su deber-ser. 

Equidistante del orden ísico y 
del orden moral, encontramos al or

den social, en el que conluyen ele
mentos objetivos que no dependen 
de la voluntad humana, así como 
otros sometidos al arbitrio del hom-

funcionamiento y 
ordenamiento del mercado. 

dad de fabricar un ordenamiento, 
sino más bien esforzarse por descubrir y poner en prác
tica aquél que le ha sido propuesto. Por úlimo, y en 
virtud de la libertad humana, el hombre puede pertur
bar este orden haciendo mal uso de la misma. 

De estas premisas se desprende que el orden que
rido por Dios sea vulnerado de continuo por la liber
tad humana, y esto es así puesto que, dadas las imita
ciones de nuestra inteligencia y la perversión de nuestra 
voluntad, no siempre podemos descubrir ese orden y 
actuar conorme a nuestro in último. Pero no todo 
i)G de orden puede ser violentado por la libertad hu-
mana. 

En efecto, en el orden ísico, las leyes se cum
plen inexorablemente sin que el hombre pueda pertur
barlas. Las leyes ísicas se expresan matemáicamente 
en una relación de causa-efecto, relación que implica 
na secuencia de hechos que ocurren necesariamente 
de una determinada manera y no de otra. Ante este or
den ísico, el hombre es simplemente testigo, puesto 
que las cosas suceden independientemente de su vo
luntad. Aquí no cabe hablar de un deber-ser, puesto 
que las cosas son necesariamente lo que son y no pue
den ser de otra manera. 

Por otro lado, en el orden moral, el mal uso de 
la libertad humana puede violentarlo. Aquí el hombre 
es necesariamente actor y no tesigo. Por orden moral 
ha de entenderse el recto ordenamiento del hombre a 
su in propio, rectitud de actos que logra cuando su 
Libertad está en perecta concordancia con los dictados 
de su razón. Aquí no existe un orden causal como el 
mundo ísico, puesto que la conducta humana no se 
repite necesariamente de la misma forma; vale enton-

bre. Fenómenos como el maquinis
mo y las comunicaciones han revo
lucionado el orden social vigente, y 

si bien son enómenos que, obviamente, tuvieron su 
origen en el descubrimiento humano de las nuevas téc
nicas, su consecuencia sobre las relaciones sociales ha 
trascendido y superado la voluntad hnana. Pero tam
bién esta misma voluntad puede oriinar un ordena
miento social injusto, por ejemplo, a través de leyes que 
causan una inequitativa distribución de las riquezas. En 
este orden social, el hombre es parcialmente actor y tes-
io. 

El racaso de las ideologías radica fundamental
mente en querer abricar un orden, no aceptando la rea
lidad de las cosas. Así han caído en la elaboración de 
un orden imainario y utópico y en soluciones también 
utópicas, que no han respetado los derechos de la per
sona y no han promocionado su verdadera dignidad. 

Siguiendo al Dr. Carmelo E. Plumbo, airma
mos: "el orden proviene de la autoridad púbica, ade
cuado al in últmo del hombre y reizado, en su casi 
totalidad, por las personas y cuerpos intermedios con 
relativa libertad" (1987). 

Proviene de la autoridad, elemento uniivo y 
especiicante de la sociedad civil, quien, a través de los 
principios ordenadores de la inteligencia, deberá pro
curar un ordenamiento social conome las exigencias 
del Bien Común, inalidad última de toda autoidad. 

No es de la ibertad que sobrevendrá el orden, 
sino más bien de la anarquía cuando ésta actúa ciega
mente sin reconocer el ordenamiento imperaivo de la 
inteligencia; no es tampoco de la voluntad del sobera
no, puesto que aquí se violarían derechos undamen
tales de la persona, tales como el derecho a la iniciai
va privada. 
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La autoridad deberá orientar los distintos intere

ses sectoriales e individuales en función de un objei

vo común aglutinante. Su finalida<l será el Bien Co

mún, es decir, aquél conjunto de condiciones sociales 

que posibiliten el desarrollo y perfección de la persona 

humana. 

En virtud de esta inali<lad propia, la autoridad 

debe potenciar y armonizar los <listintos intereses indi

viduales y sectoriales, y, en el ámbito de lo económico, 

ese conjunto de condiciones se lo6rarán a través de las

distintas políticas macroeconómicas que la autoridad 

debe instrumentar. Entre otras: poíica monetaria, is

cal, industrial. Pero undamentalmente, una política de 

coordinación racional de todo el proceso económico. 

Adecuado al in último de la persona huma

na, puesto que la persona humana es la que tiene un 

in trascenden.te. Bajo este aspecto, la sociedad y el Es

tado deben estar al servicio de la persona. También así 

la economía, puesto que la misma iene carácter mera

mente instrumental al servicio de otros valores supe

riores que promueven el auténtico desarrollo humano. 

Airma el Concilio Vaticano II: "El sujeto, undamen

to y in de todas las instituciones sociales, es la perso

na humana" (1993, 25). 

Realizado en su casi totalidad por las perso

nas y cuerpos intermedios. Esto implica reconocer 

gue la acividad económica descansa principalmente en 

la iniciaiva privada, pero allí donde ésta sea insuicien

te o no esté, o no tenga los incentivos para estarlo, debe 

el Estado subsidiarla. Esto es, debe fomentar, estimu

lar, coordinar, integrar y suplir la actividad privada 

cuando las exigencias del Bien Común así lo indiquen. 

Este principio de Subsidiariedad implica, además, re

conocer una relación de libertades y una prelación de 

responsabilidades, ya gue una sociedad mayor o el Es

tado intervienen en la medida en gue la iniciaiva pri

vada sea insuiciente y el Bien Común lo exija. 

Con relativa libertad, porque ésta no es tan ab

soluta en virtud de que existan leyes morales a las cua

les se tiene que sujetar; tampoco es tan esencial e irres

tricta gue no pueda ser imitada y ordenada por un 

poder superior. Contrariamente a lo que sosiene el hu

manismo liberal, la libertad en el plano individual como 

en el plano social, reconoce y se sujeta a un ordena

miento establecido por la inteligencia. El hombre es li

bre por ser inteligente, y la libertad no es una inalidad 

en sí misma, sino más bien un "poder moverse" para 

conseguir algo, tiene razón de medio y no de in. 

La libertad económica, como el resto de las li

bertades sociales, debe ser una libertad ordenada. Esto 

implica reconocer una economía con mercado libre, 

pero con una competencia ordenada, es decir, un mer

cado donde rija la ley de oferta y demanda subordina

da a la ley de reciprocidad en los cambios. Esta reci

procidad que se fundamenta en la jusicia conmutaiva, 

distributiva y legal, es necesaria a efectos de mantener 

la cohesión en la sociedad ciil. 

Competencia ordenada signiica también un mer

cado no abandonado a sus propias uerzas, sino respe

tando el marco legal y el ordenamiento proveniente de 

la autoridad y puesto en prácica en virtud del poder 

de coacción de la misma y, fundamentalmente, en vir

tud del luido entendimiento de esta autoridad con to

das las estructuras intermedias, primeras responsables 

de una competencia ordenada. 

El rol del Estado 

Este concepto de orden económico se basa un

damentalmente en la libre iniciativa privada y no des

echa al mercado del ámbito propio de la economía, ya 

que a través del mismo y sólo así, se aprovechan me

jor los recrsos, se garantiza el crecimiento económico 

y se retribuye a quienes han hecho posible el mismo 

(agentes y actores de la producción). Pero reconoce, a 

su vez, que el mercado no puede ser el único mecanis

mo de asignación de recursos y utilidades y que nece

sita una regulación y ordenamiento extrínseco. Aban

donado a sus propias leyes no se logrará una equitaiva 

distribución de riquezas, ni tampoco se podrán satisa

cer plena y convenientemente las necesidades básicas 

de la sociedad y mucho menos los grandes objetivos 

nacionales. 

El Estado deberá orientar el proceso económico 

y subsidiar la iniciativa privada conorme a las exi

gencias de Bien Común, creando el marco de condi

ciones para que de mejor forma puedan desarrollarse y 
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ejercerse las libertades y responsabi

lidades individuales. Airma Juan 

Pablo II: 

.. .le corresponde (al Estado) determi
nar el marco juídico dentro del cual 
se desarrollan las relaciones económi
cas y sal\'aguardar así las condiciones 
undamentales de una economía libre, 

La libertad económica, 
como el resto de las 
libertades sociales, debe 
ser una libertad ordenada. 

mercado. Se procura el marco legal, 

pero no se reconoce un ordenamien

to exteior al mercado que oriente las 

libertades sociales conforme a las 

exigencias de un objetivo común. 

que presupone una cierta igualdad 
entre las partes, no sea que una de 
ellas supere totalmente en poder a la 
otra que la pueda reducir prácticamente a esclavitud ... la 
sociedad y el Estado deben asegurar unos niveles salariales 
adecuados al mantenimiento del trabajador y de su familia, 
incluso con una cierta capacidad de ahorro ... (1991, # 15) 

El Estado, dice Juan Pablo II, debe pariciparin

directamente en el proceso económico, mediante el 

principio de subsidiariedad, y debe hacerlo directa

mente en virtud del principio de solidaridad, esto es, 

ocupándose principalmente de los más pobres y nece

sitados. Pero no impica esto que esté a avor del Esta

do de bienestar o benefactor, muy por el contrario, esta 

oma de Estado, afirma Juan Pablo II, provoca la pér

dida de energías humanas y aumenta la burocracia del 

aparato público. Por eso hay que brindar al hombre 

" ... un apoyo material que no lo humille ni lo reduzca a 

ser únicamente objeto de asistencia, sino que le ayude 

a sair de su situación, promoviendo su dignidad de 

persona ... " (1991, # 49). 

Este ordenamiento económico, descansa también 

sobre el principio de Solidaridad que se traduce en un 

vínculo y compromiso comunitarios, en una disposi

ción de los agentes sociales y económicos individuales 

y colectivos hacia los más necesitados. Bien Común, 

Subsidiariedad y Solidaridad, son los tres pilares bási

cos de todo el ordenamiento social y econóico. 

Precisando aun más el rol que debe desempeñar 

el Estado en el proceso económico, podemos disin

guir tres ormas de planiicación: 

Planiicación imperativa, que se corresponde 

con aquél ordenamiento realizado íntegramente por la 

autoridad u oganismo central, en donde no iene lu

gar la economía de mercado y la iniciaiva privada (eco

nomías colecivistas-marxistas). 

Planiicación conorme al mercado, en donde se 

planiica para la competencia, pero no se corrige al 

Este ipo de planiicación, con

orme al mercado, es la aceptada por 

los neoliberales, que como decíamos, 

admiten ciertas intervenciones en 

tanto éstas no afecten la competencia y mucho menos 

el resultado determinado por el mercado mediante la 

misma. Son más bien intervenciones de orden prácico 

Qegislación antimonopólica, etc.), puesto que siuen, 

ilosóicamente, sustentando un mercado soberano y 

rector del proceso económico. 

Volviendo a la pregunta inicial: el mercado por 

sí solo no puede resolver todos los problemas sociales 

y económicos, tampoco la sola autoridad negando la 

iniciativa privada. Por eso es necesaria una interven

ción prudente de la autoridad, como así también es 

necesaria una planiicación, no arbitraria, tampoco con

forme, más bien indicativa. 

Planiicación indicativa: ha de entenderse por 

tal, aquella planificación en la cual el Estado inluye 

en las magnitudes globales esratégicas, como la Inver

sión, el Consumo y el Gasto Total. El plan indicaivo 

propone objeivos de la economía nacional, conronta 

proyectos y planes de los disintos sectores y trata de 

armonizarlos de acuerdo con aquellos objeivos. 

Airma R. Barre que el plan indicativo es un ins

trumento ecundo, y casi necesario y propio de econo

mías descentralizadas; a través del mismo se realiza una 

programación general de recursos y productos y se pro

pone la optimización global de los mismos. Pretende, 

�demás, atenuar los conflictos sectoriales, avorecien

do la cooperación y la solidaridad. 

La lógica del mercado no condice con la raciona

lidad de un orden, de un planeamiento o programa

ción indicaiva del proceso económico. 

Este ordenamiento, que descansa en la iniciativa 

privada, en la paricipación activa del Estado orde

nando y subsidiando el proceso económico, debe ser 
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acible no sólo en el ámbito interno de los Estados 

nacionales, sino también, el ordenamiento económico 

internacional debe estar encaminado al Bien Común in

ternacional. 

La economía social de mercado 

Surge como modelo económico en la República 

Federal Alemana de posguerra. Si bien dentro de la 

misma encontramos dos corrientes doctrinarias bien 

diferenciadas, la Escuela de Friburgo neoliberal y los 

socialcristianos, sus esuerzos se encaminan a hacer 

prevlecer el adjeivo "social" de la economía de mer

cado. 

Este adjeivo implica no desconocer los aspectos 

"asociales" de una economía de mercado abandonada 

a su curso natural en donde eiste una competencia 

inconrolada que iende a anularse a sí misma. Como 

aspectos asociales se destacan la inexistencia de leyes 

que protejan al trabajador, la inexistencia de una polí

ica de seguridad social, enre oros. 

Asimismo, propugna la necesidad de aplicar prin

cipios cristianos como el de Subsidiariedad, Solidai

dad social y Jusicia social. Es necesario guardar la co

rrecta proporción entre la autoridad estatal y la libetad 

y responsabilidad individual. 

Airman sus exponentes: "La economía social de 

mercado se disinue del Estado guardián de los inte

reses públicos por el hecho de que se sirve de las in

tervenciones y del planeamiento estatal como medios 

auxiliares para consegir un más amplio ámbito de des

pliegue y de responsabilidad propias del individuo" 

(Erhard & Armack, 1981, p. 193). 

La nueva estrucura organizacional de la econo

mía y de la sociedad modernas ha hecho variar el en

oque de la teoía económica. Para los clásicos, lo nor

mal era el equilibrio general, la regla era la situación de 

concurrencia; no obstante, la realidad ue demostran

do que el ordenamiento normal del mercado está re

presentado actualmente por una estructura monopolis

ta, por la coalición de empresas, por la concentración 

de oferta, pocos y grandes organismos producivos, por 

la ,rran presión de las corporaciones y sindicatos, por 

la acción sistemáica de los organismos púbicos cuya 

burocracia ha invadido vastos sectores de la sociedad 

y de la economía en paricular. 

Consecuentemente, el equilibrio natural, la espon

taneidad, la competencia perfecta, han venido a ser, 

simplemente, meros puntos de referencia en el análisis 

económico. 

La realidad se ha encargado de demostrar que no 

es la microeconomía de los individuos y de las empre

sas la que controla y domina la totalidad de la ma

croeconomía del Estado, como airmaban los clásicos 

y neoclásicos; tampoco la macroeconomía del dinero y 

del crédito puede dominar y controlar la microecono

mía individual, como airmaron los keynesianos y post

keinesianos. Por otra parte, las economías socialistas y 

coleivistas planiicadas central e imperativamente tam

bién racasaron. 

Esta nueva relidad económica, conigurada por 

cuatro economías: microeconomía de los individuos, 

macroeconomía del Estado, reión económica y eco

nomía mundial, presenta un nuevo desaío a la teoía 

económica. Ninguna de esas economías controla las 

oras tres y ninuna es totalmente independiente de las 

demás (Drucker, 1989). 

CONCLUSIONES 

Por todo lo expuesto podemos resumir lo si

guiente: 

1. Los problemas básicos de toda sociedad, en lo

que hace al acontecer económico, esto es, qué produ

cir, cómo producirlo y para qién, y cómo distibuir lo 

producido, no pueden ser resueltos satisactoriamente 

obrando el mercado exclusivamente a través de sus 

propias leyes intínsecas. 

2. El mercado necesita de un ordenamiento ex

trínseco que emana de la autoridad, quien conjunta y 

armoniosamente con los entes colectivos y los sujetos 

individuales, conducirá el proceso económico al sevi

cio de la persona humana y a su auténico desarrollo. 

3. Este ordenamiento, a efectos de presevar y

defender los derechos undamentales de la persona 

humana, como el de iniciativa privada, deberá susten

tarse en los principios de Bien Común, Subsidiariedad 

y Solidaridad. 

E N F O Q U E S



4. La realidad demuestra acabadamente que los

postulados ideoló6ticos del colectivismo marxista y del

liberalismo económico han racasado. El primero, as

ixiando la realidad y responsabilidad individual, ha 

hecho sucumbir las economías planiicadas del Este, 

el segundo, en la defensa de una economía de merca

do libre peor abandonada a sus propias uerzas, ha he

cho cada vez más gravosas las desi6,ualdades sociales

y económicas. 

5. El mercado y todo progreso y crecimiento eco

nómico tienen que sustentarse en los principios de ei

ciencia y suiciencia económica, a eectos de preservar 

la calidad de vida y el auténtico desarrollo humano, que 

no se agota en meros cálculos cuanitaivos, sino más 

bien se funda en la posibilidad de alcanzar aquellos bie

nes que perfeccionan al hombre más acabadamente, 

esto es, bienes culturales, espirituales y religiosos. Ar

ma Juan Pablo II: 

El mundo actual es cada vez más consciente de que la so
lución de los graves problemas nacionales e internacionales 

no es sólo cuestión de producción económica o de organi

zación juídica o social, sino que requiere precisos valores 

éicos religiosos, así como un cambio de mentalidad, de 

comportamiento y de estructuras. (1991, # 60) 

Para ir comenzando a cambiar el comportamien

to y las estructuras, la economía de mercado deberá 

sustentarse en aquellos valores éicos que, pernu.en

do la libre interacción de fuerzas en el mercado, las 

libertades económicas se ajusten al deber-ser de la con

ducta social de los hombres y de esta orma se encua

dren dentro de la libertad humana integral, cuyo cen

tro es ét ico y religioso. 
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